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CENTRO H. A~:.::~:~:~:.~~d~ENTRO ~ 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL D 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTI.TUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y.47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ E\L 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL e\ 
CONVENIDA CON LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2021 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones 1 y X, 38 párrafo tercero de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que esta ~ 
Autoridad Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultada para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, y en consecuencia, para vigilar la administración 
de los bienes de dominio público y privado del Municipio, realizar las acciones que 
sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, en los términos que 
señalen las leyes aplicables. 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65 fracción V de la Constitución & 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108 párrafo segundo de la ~ 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, de los destinados al servicio público municipal 

Paseo Tabasco No.1<101. Tabasco 2000 C.P.86035 Vlllahermosa. Centro. Tabasco. Mex•co. 
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a cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley. 

TERCERO. Que por su parte los artículos 3, 29 fracción XII y 126 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, señalan que la función primordial del 
Municipio, es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos, señalando, entre otros, el servicio de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; 
calles, parques y jardines y su equipamiento; mercados y centrales de abasto, 
panteones y rastros, los cuales deberán desarrollarse en forma organizada con el 
fin de satisfacer de manera continua y uniforme, las necesidades de carácter 
colectivo en esa materia; señalando además que al Ayuntamiento le corresponde 
vigilar la ejecución de las obras y servicios públicos Municipales, en los términos de 
la misma Ley y demás leyes aplicables. 

CUARTO. Que los artículos 65 fracciones 1, 11 , IV y VIl; 47 fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 1 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es 
el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, mismo que podrá realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo municipal, responsable directo de la administración 
pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y 
programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, 
teniendo además la facultad de formular y someter a la aprobación del 
Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general; así como promulgarlos, publicarlos, vigilar 
y sancionar su cumplimiento. 

SEXTO. Con oficio número PM/2546/2021 , de fecha 04 de febrero 2021 , el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ha realizado gestiones de recursos 
federales, ante la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, para 
llevar a cabo obras públicas en beneficio de los habitantes del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

SÉPTIMO. Con oficio número DOOTSM/UEA/02773/2021 , de fecha 08 de abril de 
2021 , el lng. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, solicitó a la Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda, 
Directora de Programación, recursos para llevar a cabo la obra de Construcción de 

Tabasco, la cual se ha derivado de la gestión de recursos federales señalada en el 
punto anterior. 

Paseo Tabasco NoJ401, Tabasco 2000 C.P.86035 Vtllahermosa. Centro, Tabasco. Me<lCO. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Independencia" 
· Oil.ltGIA • 

OCTAVO. Con oficio número DP/SPR/01129/2021 , de fecha 14 de abril de 2021 , la 
Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda, Directora de Programación de este 
Ayuntamiento, informa al lng. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que el H. Ayuntamiento cuenta 
con la disponibilidad presupuesta! de $11 ,896,821.24 (Once millones ochocientos 
noventa y seis mil ochocientos veintiún pesos 24/100 M.N.) que representa el 40% 
del monto total de la obra a través de los recursos del Ramo 33 Fondo 111 , para 
convenir entre el Municipio de Centro y la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad 
y Cambio Climático, con Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) por $17,845,231 .86 (Diecisiete millones ochocientos cuarenta y 
cinco mil doscientos treinta y un pesos 86/100 M.N.) que representa el 60%, para 
hacer un total de $29,742,053.10 (Veintinueve millones setecientos cuarenta y dos 
mil cincuenta y tres pesos 10/100 M.N.). 

NOVENO. Con oficio número DOOTSM/03000/2021 , de fecha 17 de abril de 2021 , 
el lng. Adolfo Alberto Ferrer AguiJar, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, remite la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se autoriza 
la aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de la 
obra de infraestructura social convenida con la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático para el ejercicio fiscal 2021 , dando a conocer a 
la Secretaría del Ayuntamiento, que en relación a la gestión de recursos federales 
ante la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, referente a la 
obra que se encuentran actualmente validadas por esa Institución, se hace del 
conocimiento que es necesario contar con Acta de Cabildo mediante el cuall se 
autorice la aportación del Municipio de Centro, para la ejecución de diversas obras, 
aclarando que del 1 00% del recurso, 60% será proporcionado por el Estado y 40% 
será recurso Municipal; contando con la disponibilidad presupuesta! avalado por la 
Dirección de Programación mediante oficio DP/SPR/01129/2021 , de fecha 14 de 
abril de 2021 ; de conformidad con los artículos 39 de la Ley General de Desarrollo 
Social, 33 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos Generales para 
la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; siendo las 
Obras Públicas a ejecutarse en el Municipio de Centro, en el presente Ejercicio 
Fiscal 2021 , la siguiente: 

Inversión 

No. Descripción del proyecto 
Municipio Total 

BIENESTAR Municipio 
60% 40% 

Construcción de 
Mercado Público del 

Centro S 29,742,053.10 S 17,845,231.86 1 
Municipio de Centro, en $ 11,896,821.24 

la Villa Ocuiltzapotlán. 

Total $ 29,742,053.10 $ 17,845,231.86 $ 11,896,821.24 

Paseo Tabasco No.l401. Tabasco 2000 C P.86035 Villahermosa. Centro, Tabasco. Mex1c0. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102.1104 1 www.villahermosa.gob.mx 

~ 



15 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 5 

)> 
GJ 
e 
)> 
• 
m 
z 
m 
::0 

" _, 
)> 
• 

(f) 

e 
(f) 
--1 
m 
z 
~ 
co 
1 

o 
)> 
o 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Independencia" 

DÉCIMO. Con oficio número SA/0976/2021 , de fecha 16 de abril de 2021 , la Lic. 
Martha Elena Ceferino Izquierdo, Encargada del Despacho de la Secretaria del H. 
Ayuntamiento, remitió al Lic. Wilbert Izquierdo Mendoza, Encargado de Despacho 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se 
autoriza la aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la 
ejecución de la obra de infraestructura social convenida con la Secretaría de 
Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático para el ejercicio fiscal 2021 , 
anexando el expediente soporte de la solicitud de aportaciones para la ejecución de 
la obra, para que previa revisión y análisis emita su opinión y observaciones que 
considere pertinente o en su caso validación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 189 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que con oficio número DAJ/0902/2021 , el Lic. Wilbert Izquierdo 
Mendoza, encargado del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos, emitió su 
opinión jurídica sobre la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de la t 
obra de infraestructura social convenida con la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático para el ejercicio fiscal 2021, en el cual informa~ 
que previa revisión y análisis, no existe inconveniente alguno, por lo que se valida 
su contenido de fondo y forma en todas y cada una de sus partes, se devuelven 
para continuar con los trámites administrativos correspondientes a que haya lugar. 

Que en razón de lo expuesto, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, emiten el siguiente: · 

ACUERDO ~ 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza laC\ 
aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de la 
obra de infraestructura social convenida con la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático para el ejercicio fiscal 2021 , que incluye el 
Proyecto descrito en la tabla siguiente: 

Inversión 

No. Descripción del proyecto 
Municipio Total 

BIENESTAR Municipio 
60% 40% 

Construcción de 

Mercado Público del 
Centro $ 29,742,053.10 $ 17,845,231.86 1 

Municipio de Centro, en $ 11,896,821.24 

la Villa Ocuiltzapotlán. 

Total $29,742,053.10 $ 17,845,231.86 $ 11,896,821.24 

Paseo Tabasco N o.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa. Centro. Tabasco, Méx•co. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

CENTRO "2021, Allo de la Independencia" 
• I)I!RGIA• 

SEGUNDO. La aportación municipal que se autoriza para la ejecución de la obra de 
infraestructura social que se describen en el punto anterior, es del cuarenta por 
ciento (40%), de monto total. 

TERCERO. La autorización de dichos proyectos no exime al H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, de la realización de diversas Obras Públicas o Servicios, 
atendiendo las necesidades del Municipio y conforme a su disposición presupuesta!; 
así como, tampoco la exime de realizar las obras y servicios que sean necesarias 
para atender las eventualidades que pudiesen presentarse por caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco . 

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para ~ 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LO 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021. 

LOS REGIDORES 

JACQUELIN TORRES MORA 
CUARTA REGIDORA 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.86035 Vlllahermosa, Centro, Tabasco. Méx1co. 
Tel. 3 10 32 32 Ex t . 1102.1104 1 www.vlllahermosa.gob.mx 
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~r7 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 

QUINTO REGIDOR 

CIRILO CRUZ DIONISIO 
SÉPTIMO RE lOOR 

'r -:;::::::::......- ¡ 
JANET HERNÁNDEZ DE LA 

DÉCIMA PRIMERA REGI 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Independencia" 

SHIRLEY ~ROMERO AVILA O~~E~EGIDORA 

MARÍA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
DÉCIMA REGIDORA 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
CONVENIDA CON LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMÁTICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro. Tabasco, Mex•co. 
Tel. 3 10 32 32 Ex t . 11021104 1 www.villahermosa.gob.mx 

/ 

e 



15 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 8 

)> 
GJ 
e 
)> 
• 
m 
z 
m 
:;o 
Gl -., 
)> 
• 

(f) 

e 
(f) 
-1 
m 
z 
-1 
)> 
m 
r 
o 
)> 
o 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

CENTRO "2021, Año de la lndependenciaw 

-~·· 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2021 , PARA SU PUBLICACIÓN . 

Ll t 
HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ~ 
AUTORIZA LA APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
CONVENIDA CON LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMÁTICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 CP.86035 Víllahermosa. Centro. Tabasco, Mex1co 
Tel. 3 10 32 32 Ext 1102.1104 1 www.villahermosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

CENTRO "2021, Año de la Independencia" 

~ 
LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DE~ 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
BAJA, DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y 
DESTINO FINAL DE 04 UNIDADES MOTRICES, 
PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO; PARA EFECTOS DEL COBRO DE LAS 
INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados " 
Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos administrarán libremente su 
hacienda, lo que también señala el artículo 64 fracción V de la particular del Estado; 
conformándose dicha hacienda entre otros bienes, con los muebles, de acuerdo con 
lo señalado por el artículo 106 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; siendo facultad del Ayuntamiento, vigilar la administración de 
los bienes de dominio público y privado del municipio en los términos que señala 
dicha Ley y demás disposiciones aplicables, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 29 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene 
personalidad jurídica para todos los efectos legales; así mismo los ayuntamientos, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 

Paseo Tabasco No 1401, Tabasco 2000 C P.86035 V1llahermosa, Centro, Tabasco. Mex1co. 
Tel 3 10 32 32 Ext 1102.1104 www.villahcrmosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Indepe ndencia" 

de los Estados, tendrán facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia gener 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funci;ones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 29 fracción 
1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial 
del Municipio es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de 
los servicios públicos; así como promover y realizar las acciones para el desarrollo 
integral del Municipio. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento 
también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

QUINTO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes 
a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 47 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 57 del~ 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEXTO. Que la Comisión Edilicia de Administración, tiene además de las facultades 
señaladas en el considerando anterior, la facultad para vigilar el funcionamiento de 
la Dirección de Administración y proponer al cabildo, los cambios en los programas 
que ejecute esta Dependencia o nuevos programas, siempre que los estime 
necesarios para eficientar su servicio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 46 fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 90 fracción VIl y 91 fracción VIl del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Paseo Tabasco No.1401. Tabasco 2000 C.P.86035 Vtllahermosa, Centro, Tabasco, Méxtco. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102.1104 1 www.villahermosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

CENTRO "2021, Año de ia Independencia" 
•(lollo-c.l• 

SÉPTIMO. Que el numeral3.7.2.2 del Manual de Normas Presupuestarias par~ 
Municipio de Centro, Tabasco, establece los requisitos que se deben cumplir p a 
realizar la baja de bienes muebles, siendo estos los siguientes: 

a) Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su 
incosteabilidad o deterioro no puedan ser objeto de reparación. 

b) Las dependencias enviarán oficio signado por el titular de la misma a la 
Dirección de Administración solicitando la baja del bien, especificando 
todas las características descritas en el resguardo; girando copias a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y a la 
Contraloría. 

e) En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos 
especiales, se requerirá de una opinión técnica que especifique el motivo 
de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de la 
Dirección de Administración. En el caso de equipo de transporte es 
necesario que ésta última realice previamente la baja de las placas ante 
las autoridades de tránsito estatal. 

d) Las dependencias deberán entregar el bien mueble en las áreas que 
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del 
mismo debidamente requisitado. 

e) Se deberá enviar a la Contraloría copia del oficio con el que se le solicitó 
a la Dirección de Administración la baja del bien, anexando memoria 
fotográfica del mismo, a fin de que ésta verifique la integración del 
expediente correspondiente y participe como testigo en el acta de baja. 

OCTAVO. Que en el numeral 3.7.2.3 del Manual de Normas Presupuestarias para 
el Municipio de Centro, señala que: 

• La Dirección de Administración será encargada de tramitar la baja y 
enajenación, donación o destrucción de los bienes muebles propiedad del 0\ 
Ayuntamiento e integrar el expediente respectivo. 

• La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de la Dirección de 
Administración el expediente de solicitud de baja y enajenación, donación o 
destrucción de los bienes muebles, debidamente integrado, mismo que 
contendrá lo señalado en el punto 3.7.2.2. 

• La Comisión Edilicia de Administración entrará al análisis, discusión y en su 
caso emitirá el Dictamen de baja definitiva de los bienes muebles y la ~ 
enajenación, donación o destrucción de los mismos, para ser presentado { 
posteriormente a la aprobación del pleno del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro. fabasco. Méx•co. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102.11041 www.villahermosa.gob.mx 
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H. A ~~~.:::::::.~~"~ENTRO 11-CENTRO 
•OttiltGi4 · 

NOVENO. Que mediante oficio número DA/SDRMYSG/01875/2021 , de fecha 12 de 
marzo de 2021 , el Dr. Carlos Hernán Cortés Cámara, Director de Administración, 
remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente de solicitud de baja, 
desincorporación contable y destino final de 04 unidades motrices que fueron 
siniestrados por inundación, anexando: relación de las unidades, fotocopias de las 
facturas, pólizas de seguro, manifestación de baja de placas y tarjeta de circulación; 
lo anterior, para que sea sometido a la consideración del H. Cabildo el Municipio de 
centro, Tabasco . 

DÉCIMO. Que mediante oficio número SA/0493/2021 , de fecha 13 de marzo de 
2021 , el Lic. Elías de Dios Méndez, Secretario de este H. Ayuntamiento de Centro, 
turnó a esta Comisión Edilicia de Administración, el expediente de solicitud de baja, 
desincorporación contable y destino final de 04 unidades motrices que fueron 
siniestrados por inundación, para su análisis, determinación y en su caso se emita 
el Dictamen correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número SA/0494/2021 , de fecha 13 de 
marzo de 2021 , el Lic. Elías de Dios Méndez, Secretario de este H. Ayuntamiento 
de Centro, turnó a la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, el expediente de solicitud 
de baja, desincorporación contable y destino final de 04 unidades motrices que 
fueron siniestrados por inundación, para su análisis, observación, opinión jurídica y 
en su caso validación, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 189 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante oficio número DAJ/0597/2021 , de fecha 17 de 
marzo de 2021, la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de Asuntos ' 
Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, turnó a esta Comisión Edilicia de 
Administración, su Opinión Jurídica respecto al expediente en comento; y mediante 
el cual señala requerimientos con la finalidad de determinar el valor de las unidades 
motrices. 

DÉCIMO TERCERO. Derivado de lo anterior, mediante oficios número 
011 /QR/2021 y 012/QR/2021 , esta Comisión Edilicia de Administración, solicitó a la 
dirección de Administración complementar su información. 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficios DA/SDRMYSG/2479/2021 y 
DA/SDRMYSG/2479-Bis/2021 , ambos de fecha 13 de abril de 2021 ; el Dr. Carlos 
Hernán Cortés Cámara, Director de Administración; remite a esta Comisión Edilicia 
documentación complementaria al expediente, señalada previamente en la~n 

Jurídica. u~ 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, Méxoco. -
Tel 3 10 32 32 Ext 1102.1104 1 www.vlllahermosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Independencia" 
•DrE.-o.fA• 

DÉCIMO QUINTO. Que los vehículos siniestrados son propiedad de este H. 
Ayuntamiento de Centro, como se acredita con las facturas de los vehículos que 
obran en el expediente de solicitud de baja, mismos que se encontraban en 
resguardo de la Dirección de Desarrollo y del DIF Municipal respectivamente, 
Dependencias que reportaron oportunamente que fueron siniestrados por 
inundación, llevándose a cabo por parte de la Dirección de Administración los 
trámites correspondientes para la baja de las placas de los vehículos, e integración 
de sus expedientes para la baja y desincorporación contable, con la finalidad de 
realizar el cobro de la indemnización correspondiente a la Aseguradora HDI 
Seguros, S. A. de C.V., como constan con las pólizas de seguro, que obran en el 
expediente soporte del presente Dictamen. 

DÉCIMO SEXTO. Que en Sesión de Comisión llevada a cabo el día 15 de abril de 
2021 , los integrantes de la Comisión Edilicia de Administración, entraron al estudio 
de los documentos que obran en el expediente de solicitud de baja, 
desincorporación contable y destino final de 04 unidades motrices que fueron 
siniestrados por inundación, mismos que consisten en relación de las unidades, 
fotocopias de las facturas, pólizas de seguro, manifestación de baja de placas y 
tarjeta de circulación; concluyendo que se encuentran cumplimentados los 
requisitos previstos en el Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Centro, Tabasco, relativos al procedimiento de enajenación y/o baja de bienes 
muebles; por lo que se considera procedente que la Aseguradora HDI Seguros S.A 
de C.V., pague a favor de este H. Ayuntamiento la indemnizaciones 
correspondientes, previa baja de los vehículos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 
115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el Honorable Cabildo del Municipio de 

,_ 

Centro, Tabasco, emite el siguiente: 

ACUERDO ~ 
PRIMERO. EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICI~IO DE CENTRO, u \ 
TABASCO, AUTORIZA LA BAJA, DESINCORPORACION CONTABLE Y ~ 
DESTINO FINAL DE 04 UNIDADES AUTOMOTRICES, PROPIEDAD DE ESTE H. · 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO; PARA EFECTOS DEL COBRO DE LAS f 
INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES, bienes muebles que se describen a \' 1 
continuación: V 

Paseo Tabasco No.1401. Tabasco 2000 C.P.86035 V1llahermosa, Centro. Tabasco. Méxoco. 
Tel. 3 10 32 32 Ext 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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CENTRO 
•Ol[PoJA • 

No. INVENTARIO DESCRIPCION TIPO MARCA MODELO SERIE 
PLACAS 

COLOR ANTERIORES 

1 541 10500243 CAMIONETA SAVEIRO VOLKSWAGEN 2017 9BWKB45UOHP097604 BLANCO VM90912 VN0179B 

2 54110500244 CAMIONETA SAVEIRO VOLKSWAGEN 2017 9BWKB45U5HP096822 BLANCO VM90915 VN0182B 

3 54110100101 AUTOMOVIL TSURU NISSAN 2017 3N1EB31S2HK352571 BLANCO WUA2053 'MYN187A 

4 54110100093 AUTOMOVIL TSURU NISSAN 2015 3N 1 EB31 S7FK316985 BLANCO WUA1472 'MYN174A 

SEGUNDO.- Se instruye a la Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Administración 
y Finanzas de este Gobierno Municipal, para que en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 79, 86 y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, lleven a cabo los trámites jurídicos y administrativos 
correspondientes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo, con la intervención 
de la Contraloría Municipal en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la 
disposición legal antes referida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por el 
Honorable Cabildo de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan 

MUNICIPAL), A LOS 20 IDÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021. . 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL y 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO {SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.86035 Víllahermosa. Centro, Tabasco, Méx1co. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102.11041 www.villahermosa.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Año de la Independencia" 

LOS REGIDORES 

/I~Y 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 

QUINTO REGIDOR 

CIRILO CRUZ DIONISIO 
SÉPTI lOOR 

JA UELIN TORRES MORA 
CUARTA REGIDORA 

~~ 
SEXTA REGIDORA 

6/ 
SHIRLEY EL~~H ROMERO AVILA 

OCTAVA REGIDORA 

MARiA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
DÉCIMA REGIDORA 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SVr 
AUTORIZA LA BAJA, DE;SINCORPORACIÓN CONTABLE Y DESTINO FINAL DE 04 
UNIDADES MOTRICES, PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO; PARA 
EFECTOS DEL COBRO DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

Paseo Tabasco No.1401. Tabasco 2000 C.P.86035 Vlllahermosa. Centro, Tabasco. Méxaco. 
Tel 3 10 32 32 Ext. 1102.1104 1 www.villahermosa.gob.mx 
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tt. A'tUHTAMt€NTO CONS'nll.OONAl DE CENTRO 
VIII..1..AHfRfl TA8.llilb: • c.MOt1;1A • 

;.: 's'1t =>-
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA REGI 

CL 
DÉCI 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2021, Afio de la Independencia" 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO PRESENTE ACUERDO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2021 , PARA S PUBLICACIÓN. 

EVARIST HERNÁNDEZ CRUZ 
PRESID TE MUNICIPAL 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA BAJA, DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y DESTINO FINAL DE 04 
UNIDADES MOTRICES, PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO; 
PARA EFECTOS DEL COBRO DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 V1llahermosa. Centro. Tabasco, Méx1co. 
Tel. 3 10 32 32 Ex t. 1102.11041 www.villahermosa.gob.mx 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2021 

CONCEJO MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE Al: 1er. TRIMESTRE IICtl l ltl 
il.ii.gi.Ui 

Formalo PT·1 ·-.. -· 
Clave Pr .. upunlo · c1o 1 

~ripel6n 
PrHUpuooto Modificado al Comprometido Dovenga • EJercido al 31 Pagado al 31 

al 31 do M812a 31 di MirtO P"''l. Aprobado 31 da Mano 2021 2021 de Man:o de Man:o U.R. Pptario. 2021 2021_ __2021 

TOTAL 746,.592,674.154 799,512,667.20 475,512,801.35 163,358,542.85 161.549,449.75 151,065,303.56 

01 PRESIQENCIA 16,767,732.00 15,196,373.00 11,133.858.66 3,813,985.72 3,813,955.72 3,110,663.40 

E006 RECREACION 1.000.000.00 1,000.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E035 ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN 
1/VLNERASI.E 

1.000.000.00 1.000.000.00 12,850.00 12.850.00 12.850.00 12.850.00 

P005 POLITlCA Y GOBIERNO 14,767,732.00 13,196,373.00 11 ,121 ,008.58 3,601,135.72 3,601,135 72 3,097,813.40 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 35,043,782.00 35,043,782.00 30,214,647.66 5,788,505.32 5,788,505.32 5,449,946.08 

E048 PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICO$ 2,818.782.00 2,818,782.00 2,818,782.00 583,423.88 583,423.88 531,272.54 

N001 DESASTRES NATURALES 2,500.000.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

P005 POLITICA Y GOBIERNO 29,725.000.00 29,725,000.00 27,396,865.88 5.205.081 .44 5,205,081.44 4,918,673.54 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 309,360,838.81 288,560,212.54 41,059,049.99 33,095,208.78 33,085,208.78 32,653,054.60 

P009 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 309.360.838.81 288.560.212.54 41,059.049.99 33,095,208 78 33.095.208.78 32.653.054.60 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 7,803,000.00 7,108,000.00 6 ,567,000.00 1,545,039.32 1,545,039.32 1,362,708,44 

POlO ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y 
PRESUPIJEST ARIA 

7,500.000.00 6,600,000.00 8 ,557,000.00 1,545,039.32 1,545.039.32 1,362.708.44 

P018 EVALUACIÓN OEL OESEMPEflO 308.000.00 308.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

05 CONTRALOR MUNICIPAL 8,000,000.00 5,699,454.75 5,899,454.75 1,932,291.12 1,787,291.12 1,560,682.24 

0001 EVALUACIÓN Y CONTROL 6.000,000.00 5,699,454.75 5.699.484.75 1,932.291.12 1,787.291 .12 1.560.662.24 

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 6,000,000.00 6,291,500.00 5,945,000.00 1,394,047.04 1,394,047.04 1,253,665.49 

F001 DESARROLLO AGRICOLA 6,000.000.00 6,.291,500.00 5 ,945,000.00 1,394.047.04 1.394.047.04 1,253,685.49 

07 oiREeeiÓN I>E FOiollrÑTO ECONóMICO V nli!ISMO 3,11 5.825.00 2,906,015.00 2,H6,075.00 561,8H.01 561,8H.07 492,512.H 

F008 APOYO TURISTICO 3.1 15,825.00 2.906.075.00 2.996.075.00 561 ,899.07 561,899.07 492,512.99 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TlERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

54,582,581.00 122,493,706.28 113,175,845.16 47,333,254.80 47,333,254.80 43,996,537.78 

E012 ORDENAMIENTO TERRITORIAL 39,527,581 .00 37,955,050.60 29,644,821.60 8,230, 768.92 8 ,230,766.92 7,470,008.05 

F015 VMENDA 0.00 7,418,549.50 7 ,375,641.62 1,281,355.54 1,281 ,355.54 1,281,355.54 

1<002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 0.00 7,630,990.97 7,619,178.02 2,911,989.81 2 ,911,989.81 2,911,989.81 

K003 ORENNE Y ALCANTARILILADO 0.00 &. 708,666.04 8 ,677,431.67 5,375,653.29 5 ,375,653.29 5.375,653.29 

KOOS URBANIZACION 0.00 28.102,555.27 28,050.683.32 15,974,772.47 15,974,772.47 15,189,232.51 

K014 MEJORMIENTO INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. CULTURAL Y 

0.00 244.830.11 0.00 0.00 0.00 0.00 

DEPORTIVA. 

K024 AOQUISICION DE BIENES MUEBLES 0.00 79.460.00 19.460.00 19,460.00 79,460.00 0.00 

K032 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 0.00 16,714,216.13 16,633,184.21 4,280,504.09 4,280,504.09 4,260,504.09 
SOCIAL 

P002 ORDENAMIENTO TERRITORIAL 15.055.000.00 17.639.087.66 17,095,444.52 9.198,750.68 9,198,750.88 7,4&7,794.49 

09 DIR.ECCIÓN OE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 42,825,077.00 42,178,878.30 3a,856,579.00 6,961,470.85 6,961,470.85 6 ,412,071.30 

E005 APOYO A LA CULTURA 19,189,763.00 19,207,016.00 19,181.385.00 3 ,188,470.33 3,166,470.33 2,939,089.49 

E006 RECREACION 19.973.097.00 19.603.097.00 18,803,097.00 3.547,067.66 3,547.067.66 3 ,247.872.73 

E007 DEPORTE 1,882,217.00 1,882,217.00 1,682,21<7.00 245,932.86 245,932.86 225,109.08 

1.600.000.00 1 ,286,348.30 0.00 0.00 0.00 

SEGUNDO CONCEJAL 
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CONCEJO MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO. 
MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE Al: 1er. TRIMESTRE III IIHII 
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Prog. Aprobado 31 do Marzo 2021 2021 da Marzo ele Mano U.R. Pptarlo. 

2021 ~021 2021 
10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 27,600,000.00 32,484,138.86 23,081,73U4 8 ,858,647.53 8,600,392.17 7,431,001.11 

K024 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 0 .00 1,015,052.20 1,015,052.20 264.860.20 235.860.20 0 .00 
MOOI ACTMDAOES DE APOYO ADMINISTRATlVO. 27,600.000.00 31,449,088.66 22,072,687.44 9,593,787.33 8 ,364,511 .97 7,431,001.11 

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBliCA 115,:!60,1 10.38 118,130,850.00 106,160,102.15 25,003,750.11 24,83s,on.57 24,034,203.63 

P007 SEGURIDAD PUBUCA 115.:!60,110.38 118,130,860.00 106,160.102.15 25.003,750.17 24.s39.on.sr 24.034.203.83 

12 DIRECCIÓN DE TRÁHSITO 10,569,487.00 10,731,8-44.40 9 ,141,399.60 1 ,603,545.63 1,603,545.83 1,515,237.30 
E019 VIGILANCIA DE TRANSITO 10.569,487.00 10.731 .8-44.40 9.141.399.$) 1,603,545.83 1,603,545.83 1,515,237.30 

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 13,181,963.25 13,826,411.44 5,248,128.88 1,536,939.52 1,538,838.52 1,017,234.85 
l001 OBUGACIONES JURIDICAS INElUDIBLES. 8.187,983.25 8 ,487,963.25 807,620.69 875.827.87 675,927.87 383,341.32 

P005 POUTICA Y GOBIERNO 4,000,000.00 4,438,508.19 4,438,503.19 881.011.65 881,011.65 633,693.33 

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 2,728,805.00 2,496,305.00 2 ,496.305.00 405,.213.64 405,213.64 372,782.87 

P015 CONSTRUCCION DE CIUOAOANIA 2 ,728,805.00 2,496,305.00 2.496.305.00 405,213.64 405,213.64 372.782.87 

15 DIRECCIÓN DE ATENCION A L.AS MUJERES 2 ,668,503.00 2,828,754.88 2,093,259.00 452,823.51 452,823.51 402,748.18 

P013 EQUIDAD DE GENERO 2.688,503.00 2,629,754.99 2.093.259.00 452.823.51 452,823.51 402,748.18 

18 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROlLO 2,148,54800 2,068,548.00 2,038,548.00 452,118.91 452,118.81 398,013.23 
SUSTENTABlE 

F021 APOYO Al FOMENTO DE lA CULTURA 2,11$,S48.0Q 2.068.540.00 2,036,54.3.00 452,118.S1 452, 118.91 396.013.23 
AMBIENTAl. 

17 COOROINACION DE PROTECCION CIVIl 3 ,400,000.00 3,350,000.00 3 ,260,000.00 584,398.57 594,388.57 538,072.60 
E029 PROTECCION CIVIL 3 ,400,000.00 3,350,000.00 3 ,260.000.00 594,398.57 594,398.57 538,072.80 

18 DIRECCION DEL DIF 23,391,471.30 22,11s.1n.Jo 20,425,458.26 4,554,683.89 4,554,683.68 4 ,150,620.33 

E006 RECREACION 700,000.00 400,000.00 000 0.00 0.00 0 .00 
E031 ATENCION A PERSONAS CON 0 1 SCAPACIOAD 2,300,694.00 2.300.694.00 2.300.694.00 481.970.99 481,970.99 464,698.53 
E032 ASISTENCIA A ADUlTOS MAYORES 350,000.00 350,000.00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 
E035 ATENCION A FAMil iAS Y POBlAC IÓN 19,240,m30 18.564,173.30 18,121 ,806.26 4 .069.556.70 4 ,069.556.70 3,682,765.80 

VUlNERABlE 

E039 BIENESTAR AUMENTARlO NUTR ICIONAl 800,000.00 500,310.00 3 .156.00 3,156.00 3 ,156.00 3,156.00 

20 COORDINACIÓN OE SERVICIOS DE AGUA POTABlE Y 62,321,602.82 64,3711,437.44 43,323,872.66 16,290,574.17 15,849,308.93 14,576,025.84 
ALCANTARILlADO DE MACUSPANA 

EOOI AGUA POTABLE 48,892,634.82 52,096.381.26 34,319,141.26 13,530,264.49 13,188,999.25 12,487.370.54 
E002 DRENAJE Y Al.CANTARillAOO 13,428,968.00 12.263,056.18 9,004,731.40 2 .760.309.88 2, 760,309.68 2,088.655.30 

27 OIRECCION DEliNSllTUTO DE VIVIENDA 1,112,348.00 1,652.348.00 1,682,34&00 380,245.39 380,245.39 338,523.50 
P005 POllnCA Y GOBIERNO 1,712,348.00 1,652,348.00 1,592.348.00 380,245.39 380,245.39 339,523.50 
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• + .. ~ 
CONCEJO 

MUNICIPAL 
IHIIIIIl 

Tipo Guto c.pitulo 

GASTO CORRIEHTE 

1000 

2000 

3000 

4000 

7000 

9000 

GASTO DE CAPITAL 

5000 

6000 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2021 

MUNICIPIO OE MACUSPANA. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. TRIMESTRE 

RESUMEN POR llPO DE GASTO 

Fonnato PT·2 

Preoupu- Corn~ ~11 
Modlftcodo al al 31 de Mono 31 de Mono Ejercido ol 31 Pagoda al 31 de 
31 ~~:rzo 2021 2021 de Mon:o 2021 Morzo 2021 

TOTAL 74,!112,174,St 7111,512,687.20 475,512,&01.35 113,351,1142.85 181,St9,449.75 151 ,06!1,303JMI 

74,582,174,,. 131,5N,oe6.118 408,062,110.31 133,1N,021.S5 131,409.834.35 122,028,588.32 

SERVICIOS PERSONALES 348,847,884 2S 349,574,943.01 347,974,943.01 78,181.845 37 78.181.545.37 72.238.678.50 

MATERIALES Y St.JI,iiNISTROS 43,013.342.38 38.897.025 40 10,683.970.6 1 10,683.970.61 9 ,048.m41 7 .2e8.987 20 

SERVICIOS GENERALES 61,364,638.07 81 ,985,676 02 2$,400.237 11 20.321,191.99 20.176.191.99 18,586.98012 

TRANSFERENCIAS ASIGW.C10NES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUO.\S 

2,200.000.00 2.546.500 00 117,217 .58 167,217.58 167,217 58 118.252.41 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

201 ,778.693.86 169,265,808.56 0.00 0.00 000 0.00 

DEUDA PúBLICA 89.328. 116.00 89.328.118 00 23,535,802.00 23.335,602.00 23,835,802 00 23,535,802.00 

0.00 87,814,820.22 17,450,631.04 30,168,115.AG 30,131,815.40 29,038,135.24 

BIENES MUEBLES INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

000 1,094,512.20 1,094,512.20 344,34020 315,340.20 0.00 

INVERSION PúBUCA 000 86,820,10802 86,366,118.84 29.52•.275 20 29.824.275.20 25,038,735.24 

SEGUNDO CONCEJAL 
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• ~~~ 
CONCEJO 

MUNICIPAL 
IICIIIIII 
it.¡t.§i.iii 
·AIIIIIo.Wtlll· 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2021 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. TRIMESTRE 

RESUMEN POft FUEHTE DE FINANCIAMIENTO 

Clave F.,.mo de Rnanclamlonto 
==::1 Comprometido o. .. ngado al Eje<cklo al 31 Pagado 11 31 do 
31 de Morzo 11 31 do Marzo 31 de Mlrzo do Mlrzo 2021 Mlrzo 2021 

2021 2021 2021 

TOTAL 7ol6,5t2,674.54 7tt,512,887.20 475,512,801 .35 183,356,542.95 1&1,54t,449.75 151,065,303.541 

02 CONVENIOS 65.291.069.82 69.112.579.74 46.395,717 08 16,814.402.27 16,473,137.03 15.054.659.19 

04 RAMO 04. GOBERNACION 11.000.000.00 961.50022 961.500.00 961 ,500.00 961.500.00 961,500.00 

15 RAMO 15 OESARROUOAGRARIO. TERRITORIAL Y 0.00 112.18 0.00 0.00 0.00 0.00 
URBANO 

16 RAMO 16 MEOtO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 0.00 2,924,769.61 2,911,989.81 2.911,989.81 2.911,989.81 2.911 .989.81 

23 RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 19,04 7.949.33 23.656,144.7& 0.00 0.00 0.00 0.00 

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PAAA 283,735,105.08 307,n1.275.78 168.462.73118 so.n4.535.56 50,7011,882.96 49,019,449.08 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

60 PARTICIPACIONES 341.824,811.25 366,837,834.84 246,752,115.25 88,509,181.25 87,134,925.89 60.737.31554 

62 DEUDA 0.00 2,492.26 0.00 0.00 0.00 0.00 

66 INGRESOS DE GESTION 25,693,713.08 28.245.978.01 10,028,7ol6.05 3,387,034.08 3,358,034.08 2,350.189.96 

SEGUNDO CONCEJAL 
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